
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Proceso: Declarativo Responsabilidad Civil 

Demandante: Jefersson Alberto Ángel Valencia y otras 5 personas 
Demandado: Servicios Agromecánicos de Occidente S.A.S: Nit. 900.668.113-6 

Radicación: 76-520-31-03-002-2023-00041-00 

 

 

En auto del 15 de febrero de 2024 mediante el cual se decretaron pruebas y se convocó 

audiencia en este proceso, se citó para declaración testimonial a la agente Diana Catalina 

Valbuena Rodríguez, cuya comparecencia quedó a cargo del demandante. Ahora el 

apoderado de dicha parte informa que no le fue posible realizar esa citación (ítem 058) 

por lo que solicita que se haga a través de este despacho, a lo que se accederá de 

conformidad con el artículo 217 del C.G.P.  

 Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ELABORAR oficio de citación de la agente de policía Diana Catalina 

Valbuena Rodríguez C.C. 1.143.938.973 quien se encuentra convocada para fungir 

como testigo en este proceso en la audiencia que se llevará a cabo este jueves 11 de 

abril de 2024 a las 08:30 A.M. en forma virtual, a la cual deberá asistir para declarar 

sobre el objeto de la prueba pedida. Se ordena igualmente al Comando de Policía De 

Carreteras de Palmira que haga llegar el oficio respectivo a la agente de policía y 

permita su comparecencia virtual el día de la audiencia.  

 

CÚMPLASE 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 

 

Lht 

Firmado Por:



Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 058361bf4f35b65c1d82168b5d96c647bbf8e63577a1b1d2f5ac85e3091f62d7

Documento generado en 09/04/2024 12:07:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


